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1. INTRODUCCIÓN 

Registro de las Autoridades de Certificación Raíz y  Subordinadas 
del DNIe en Internet Explorer 

Esta guía es válida si se dispone de un Sistema Operativo Microsoft (98, ME, 2000, XP, o 
posterior). 

Para utilizar las aplicaciones que requieren firma electrónica se debe registrar en el 
navegador el Certificado Raíz de la Dirección General de la Policía: 

1) Para ello se deberá descargar el Certificado des de la página de la D.G. de la 
Policía:  

http://www.dnielectronico.es/seccion_integradores/certs.html 

 

Se recomienda guardar el fichero con extensión ZIP que contiene Certificado Raiz de la D.G. 
de la Policía, para poder instalarlo posteriormente. 

 

 

2) Seguidamente se descomprime el fichero y se ejec uta: 

Automáticamente aparecerá la siguiente pantalla, donde se deberá pulsar la opción de 
“Instalar certificado…” 



 
 

Centro de Respuesta a Incidentes en Tecnologías de la Información para PYMES y Ciudadanos 

Instituto Nacional
de Tecnologías
de la Comunicación

 
 

3) Seguidamente el Asistente para la Importación de  Certificados guiará los 
diferentes pasos a seguir, y que se indican a conti nuación. 
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4) Será necesario repetir los pasos para las Autori dades de Certificación 
Subordinadas que aparecen en la página de la D.G. d e la Policía, indicada en el 
paso 1: 

 

 

5) Finalmente habrá que comprobar que los certifica dos se han registrado 
correctamente en el repositorio de Internet Explore r. 

Para ello, desde Internet Explorer, seleccionando Herramientas, Opciones de 
Internet, Contenido, Certificados: 

• En la pestaña de “Entidades emisoras de certificados de raíz de confianza” debe 
figurar: “AC RAIZ DNIE” 

• En la pestaña de “Entidades emisoras de” debe figurar “AC RAIZ DNIE” con el 
número correspondiente a la Autoridad de Certificación Subordinada:  
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Nota: El certificado con algoritmo de firma pkcs1-sha1WithRSAEncryption se publica por 
razones de interoperabilidad, para facilitar a aquellos sistemas y aplicaciones que no 
soporten pkcs1-sha256WithRSAEncryption, construir la cadena de confianza en los 
procesos de validación de certificados y firma. Estos sistemas y aplicaciones tienen un plazo 
máximo de dos años para realizar las adaptaciones que sean necesarias para soportar 
dicho algoritmo. A partir de esa fecha la Declaración de Prácticas de Certificación del DNIe 
se revisará para indicar de forma expresa que dicho certificado deja de tener efecto. 

 

 

 

 


